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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

33785 GORELAN, S.L.
GORELAN SISTEMAS, S.L.
ORICONS PROYECTOS INDUSTRIALES, S.L.
JOIST S.L.
MAGRU, S.L.
JOIST ANDALUCÍA, S.L.
EUROPONT COMPONENTES, S.L.
Y GRUPO SUT, S.L.

Declaración de insolvencia.

EL Juzgado de lo Social numero 1 de Donostia - San Sebastián,

Publica:  Que  en  la  ejecutoria  número  39/2008,  seguida  contra  el  deudor
Gorelán, S.L., Gorelán Sistemas, S.L., Joist, S.L., Grupo Sut, S.L., Joist Andalucía,
S.L., Oricons Proyectos Industriales, S.L., Magru, S.L., y Europont Componentes,
S.L., domiciliado en calle Torrelobatón, numero 7, Tordesillas, calle Torrelobatón,
número 7, 47100 Tordesillas, camino El Arca, número 1, Montalbo, paseo Delicias,
número 25, 1.º E, 28500 Madrid, Polígono Industrial Parsi Manzana, número 4,
parcela 19, 41016 Sevilla, calle Areso, número 4, 20210 Lazkao, carretera Puente
Arganda,  Chinchón,  Km  32,00,  nave  12,  Arganda  del  Rey  y  Avenida  Satur,
Polígono Industrial Babel, Alicante, se ha dictado el 10 de noviembre de 2009 auto
por el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la  de 203.584,72 euros de principal  y  de
34.706,03 euros,  calculados para intereses y  costas.

Donostia-San Sebastián, 10 de noviembre de 2009.- Secretaria judicial.
ID: A090082669-1
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